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Informe del Consejo de Administración Fiducia·
ria: informe de la Cuarta Comisión (A/2608)

[Tema 13 del programa]

1. 'Sr. RIFAI (Siria), Relator de la Cuarta Comisión
(traducido del inglés) : El informe de la Cuarta Comi
sión [A/2608] sobre el informe del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria, que la Asamblea tiene ante sí,
refleja las deliberaciones de la Comisión sobre todas
las cuestiones correspondientes al Régimen Interna
cional de Administración Fiduciaria, con excepción del

í
problema de la unificación del Togo, que ha sido objeto
de informe por separado [A /2605].

¡2. La Cuarta Comisión presenta nueve proyectos de
, ""olución que comp"nden una ampHa vaciedad de,,,
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asuntos relativos al progreso de los territorios en
fideicomiso hacia los objetivos establecidos por la
Carta. Algunos de esos proyectos de resolución reafir
man o detallan iniciativas tomadas anteriormente por la
Asamblea General para mejorar el procedimiento de la
fiscalización internacional sobre los territorios en fidei
comiso, y en uno de los proyectos se sugiere un nuevo
punto de partida para ese fin. Otros tres proyectos de
resolución provienen total o parcialmente de represen
taciones hechas personalmente ante la Cuarta Comi
sión por peticionarios procedentes de los territorios en
fideicomiso. Tres de esos portavoces procedían del
Camerún y uno de Somalia, además de los cinco que
fueron oídos en relación con el problema de Togo.
3. En su conjunto, la Cuarta Comisión vió nueva
mente con agrado que se presentaran ante ella esos
representantes directos de diversos grupos de los terri
torios, en ejercicio del derecho que les confiere la
Carta de plantear directamente sus ,problemas a las
Naciones Unidas.
4. Los nueve proyectos de resolución, por otra parte,
no requieren explicaciones, y la Cuarta Comisión reco
mienda a la Asamblea General su aprobación.
5. La PRESIDENTA (traducido del inglés): En su
468a. sesión, la Asamblea General decidió no discutir
el informe de la Cuarta Comisión. En consecuencia,
pasaremos directamente a las explicaciones de voto.
6. Al dar la palabra a los representantes que deseen
explicar sus votos, les mego que en 10 posible incluyan
en una intervención única las explicaciones que quieran
hacer sobre los votos correspondientes a los diferentes
proyectos de resolución propuestos en su informe por
la ,Cuarta Comisión.
7. Sr. Lal Shah BOKHARI (Pakistán) (traducido
del inglés): He pedido la pala.bra para explicar breve
mente nuestro voto sobre el proyecto de resolución
que figura en el anexo F, sobre los "Medios para mejo
rar el funcionamiento del Régimen Internacional de
Administración Fiduciaria". La delegación del Pakistán
tuvo el honor de ser coautora de ese proyecto de
resolución presentado a la Cuarta Comisión, junto
con las delegaciones de Afganistán, Arabia Saudita
y Brasil.
8. Mi delegación cree que para lograr que los
territorios en fideicomiso hagan progresos importantes
hacia los objetivos establecidos en la Carta a ese res
pecto, es esencial que exista un enlace más estrecho
y una relación de tra:bajo de mayor comprensión y
armonía entre las tres partes principales, a saber
los pueblos de los territorios en fideicomiso, las Auto
ridades Administradoras y los órganos de las Naciones
Unidas principalmente interesados, que son el Consejo
de Administración Fiduciaria y la Asamblea General.
,Creemos que ese vínculo y esa armoniosa relación de
trabajo no existe 110y en el grado que sería conveniente
para los intereses de los territorios en fideicomiso,
respecto de los cuales las Naciones Unidas han asumiüo
determinados deberes y obligaciones.
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de las Naciones U nidas, a sus funciones y sus
facultades.
14. N o se pide a la Asamblea que decida en este
momento de manera definitiva sobre el nombramiento
de un representante de las Naciones Unidas. La cues
tión, como se desprende del texto del proyecto de
resolución, debe ser estudiada todavía en ~odos sus
aspectos por el Consejo de Administración Fiduciaria,
junto con otras posibilidades. La crítica a que acabo
de referirme será, pues, más oportuna cuando el
Consejo de Administración Fiduciaria emprenda un
estudio o cuando el Consejo nos haga una recomenda
ción concreta sobre la designación de ese representante.
Todo el prDblema, como hl' dicho, está sujeto a un
mayor estudio del Consejo de Administración Fiducia
ria, de manera que no se pu~de hablar en la etapa
actual de ningún gasto derivado de eso. Ni nos parece
obligatorio tratar de obtener la opinión consultiva de
la Corte Internacional de Justicia sobre la legalidad
de la designación de un representante de las Naciones
Unidas antes de iniciar un estudio de las posibilidades
de tal designación conforme a la Carta. He llamado
la atención sobre esos dos puntos sólo porque algunas
delegaCIOnes consideraron en la Comisión que no
podían apoyar el proyecto de resolución con motivo
de los gastos y de la legalidad de la designación del
representante de las Naciones Unidas.
1S. En conclusión, esperamos sinceramente que la
Asamblea General hará suyas las recomendaciones de
la Cuarta Comisión. Tenemos el firme convencimiento
de que, conforme al Artículo 10 de la Carta, la
Asamblea tiene plenas facultades para hacer esa reco
mendación. En la Cuarta Comisión vot3.ron a favor
del estudio 28 naciones, yeso constitt'ye en sí mismo
una buena razón para creer que 28 naciones desean
que sea estudiada la cuestión. Espero que no se impida
ese estudio, y que la Asamblea General haga suyo
este proyecto de resolución.
16. Ato DERESSA (Etiopía) (traducido del inglés):
La delegación de Etiopía no participó en el debate
sobre el proyecto de res0lución que figura en el
anexo E. La posición de mi Gobierno sigue siendo la
expresada en anteriores períodos de sesiones de la
Asamblea, pero, para evitar cualquier equívorn quiero
explicar por qué no hemos participado en la discusión
sobre dlL.ho proyecto .de resolución.
17. Quizás recuerde 1~ Asamblea que en 1950 Etiopía
se refirió a la cut: i>n fronteriza al presentar su
proyecto de resolUCión [AjC.4jL.l02] en la Cuarta
Comisión. Nuestra declaración precisó en esa época
que los Artículos 78 y 79 de la Carta eran aplicables al
problema.
18. Mi delegación también se opuso al establecimiento
de Somalia como territorio en fideicomiso por las
mismas razones que en 1949, y subsiguientemente
adoptó la misma actitud sobre resoluciones conexas.
19. La cuestión de la frontera de Somalia surge del
texto de los párrafos 2 y 3 de la Declaración Conjunta
del 10 de febrero de 1947 que figura como anexo XI
al Tratado de Paz con Italia y que prevé un "ajuste
apropiado" de las fronteras que entonces existían. No
obstante, la "Primera Comisión reconoció concretamente
en 1949 que esa delimitación consistiría exclusivamente
en el trazado detallado¡ sobre el terreno, de una
frontera que ante~ sería establecida en principio. En
consecuencia, la resolución 392 (V), que fué aprobada
erl 1950 y que recomienda un procedimiento l/p~ra

ltelimitar las fronteras de las antiguas colonias itaha-
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9. En apoyo de esa opinión, la delegación del Pa
kistán estimó oportuno mencionar algunos ejemplos
en la Cuarta Comisión, y no es necesario que en este
memento abunde yo otra vez en detalles so1.Jre la
cuestión. Bastará con que mencione el hecho de que
en la Asamblp.a General está muy difundida la impre
sión de que sus recomendaciones relativas a los
territorios en fideicomiso no son aplicadas por las
Autoridades l.Ldministradoras como deberían serlo, en
tanto que, por otra parte, las Autoridades Adminis
tradoras parecen quejosas de que la Asamblea General
no aprecia adecuadamente sus dificultades y sus puntos
de vista y de que se les pide que pongan en práctica
recomendaciones que dificilmente podrían llevar a
efecto. Existe también un sentimiento de frustIlación
entre los pueblos de algunos de los territorios en fidei
comiso, principalmente debido a las tardanzas y los
obstáculos opuestos al cumplimiento d~ sus legítimos
deseos.
10. En esas circunstancias, mi delegación ha llegado
a la conclusión de que ya es hora de tomar algunas
medidas prácticas para el logro de una mejor compren
sión entre las principales partes interesadas, y de
que uno de los medio~ de hacerlo - y digo uno de
ellos - es designar un representante de las Naciones
Unidas en los territorios en fideicomiso, el cual, para
empezar, podría limitar sus actividades a los territorio,,:
de Afr1c:~ Pero nunca h'l. sido nuestro propósito que
la AsamLlea General deba tomar una decisión definitiva
en la materia sin un estudio apropiado de las diversas
posibilidades.
11. N os complace observar que muchos representantes
de la Cuarta Comisión compartieron nuestro punto
de vista, 10 cual nos alentó para presentar, en comun
con las delegaciones de Afganistán, Arabia Saudita
y el Brasii, el proyecto de resolución que considera
hoy la Asamblea.
12. Como se verá, dicho proyecto recomienda que
el Constjo de Administración Fiduciaria inicie un
estudio sobre los medios y procedimientos para lograr
un enlace más estrecho y una relación de trabajo de
mayor comprensión y armonía entre los diversos
órganos a que la resolución se refiere, y que presente
un informe sobre los resultados a la Asamblea General
en su próximo período de sesiones. Parécenos que
el Consejo de Administración Fiduciaria es el órgano
al cual corresponde adecuadamente emprender ese
estudio detallado. La cuestión del nombramiento de un
representante de las Naciones Unidas, y de las fun
ciones que él desempeñaría se mencionó en el proyecto
de n:solución sólo par~ indic2x un medio posible de
lograr la finalidad des~aci:t. Por otra parte, el proyecto
de resolución titne mero carácter exploratorio, y no
significa que el Consejo de Administración Fiduciaria
deba limitarse a considerar el nombramiento de un
representante de las N aciones Unidas. En realidad, el
Consejo podría a su vez sugerir un procedimiento
mucho mejor.
13. La prODuesta fué discutida con cierta amplitud
en la Cuarta Comisión. Estimamos que no hubo discre
pancias sobre el objetivo que persigue el proyecto de
resolución, que es el de fomentar una mejor com
prensión entre los pueblos de los territorios en fidei
comiso, las Autoridades Administradoras y los diversos
órganos de las Naciones Unidas fundamentalmente
encargados de los territoriob en fideicomiso, o sea
el Consejo de Administración Fiduciaria y la Asamble:
General. La. crltica hecha en la Comisión se refiriiJ
principalmente a la designación de un representante
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nas" no podrá ser aplicada mientras no se logre un
acuerdo que sirva de bas':. para ello. Por esto, mi
delegación cree que, mientras no se fije en principio
la frontera, el actual proyecto de resolución es prema
turo en cuanto "(> relaciona con la resolución [392 (V)]
de 1950 sobre renteras. Y, a nuestro juicio, esto es
tanto más observable por cuanto el actual límite
administrativo, determinado en forma unilateral por la
Administración británica saliente en 1950, constituye
un 11wdus vivendi práctico durante el período provi
sional.

20. Por todas estas razones, la delegación de Etiopía
no pa¡ticipó antes ni participará ahora en la votación
sobre el proyecto de resolución que figura en el
anexo E.

21. Sr. RYCKMANS (Bélgica) (traducido del
francés): La delegación de Bélgica desea exponer
algunas observaciones a propósito del proyecto de
resolución que figura en el anexo F, re~ativo a la
designación de unu o varios representantes perrr..a
nentes de las Naciones Unidas en los territorios en
fideicomiso.

22. La delegación de Bélgica teme qt:~ el carácter
apa':"entemente anodino de este proyecto de resolución
pueda influir en la votación. En efecto, parecería que
sólo se tratara de pedir un estudio al Consejo de
Administración Fiduciaria, y ello constituye una reco
rllendación que a primera vista puede parecer comple
tamente innocua.

23. Pero la realidad no es eSa, y la delegación de
Bélgica atribuye extrema importancia a este proyecto
de resolución. Se recomienda al Consejo de Adminis
tración Fiduciaria que estudie la creación de un órgano
nuevo no previsto en L Carta ni en los acuerdos sobre
administración fiduciaria. En este proyecto de resolu
ción, la Asamblea General recomienda al Consejo de
Administración Fiduciaria que estudie la posibilidad
de designar uno o más representantes permanentes
de las Naciones Unidas para lQS territorios en fidei
comiso. Cuando el Consejo de Administración Fidu
ciaria haya termin1.do dicho estudio, la única conclu
sión a que puede llegar es una respuesta negativa.
Dicho Consejo tendrá que dedicar a esta tarea, desti
nada al fracaso, muchas sesiones que emplearía más
provechosamentp en el examen de la situación que
existe en tales territorios.

24. En efecto, sería imposible Imponer a las Potencias
Administradoras la presencia de tales enviados perma
nentes sin el asentimiento de esas Potencias. Ahora
bien, mi Gobierno está resuelto a cumplir escrupulosa
mente todas las obligaciones que ha contraído al firmar
la Carta y el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria,
pero no está dispuesto a ir más allá, y pedirá al
Cansejo de Administración Fiduciaria y a la Asamblea
General que respeten, por su parte, el Acuerdo tal
como fué aprobado por la Asamblea.

25. La Carta y los acuerdos sobre administra.ción
fiduciaria prevén la organización de misiones visita
doras periódicas en épocas convenidas con las Poten
cias administradoras. No disponen la representación
pennanente de las Naciones Unidas o de uno de sus
órganos en los territorios. El Consejo de Administra
ción Fiduciaria no podrá menos que reconocer esto
y el resultado será, una vez má:s, un conflicto muy
lamentable entre la Asamblea General y el Consejo,
porque aquélla acusará a éste de no haber llevado
a buen término el estudio que le había encargado.

26. En vista de estas circunstancias, la delegación
de Bélgic:a dirige un llamamiento a las delegaciones
para que voten en contra de este proyecto de resolución,
respecto del cual pedirá que se proceda a votación
nominal.
27. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Pro
cederemos ahora a votar sobre los nuevos proyectos
de ret:olueión que propone la Cuarta Comisión en su
informe [A/2608]. Estos proyectos figuran en los
anexos A a I inclusive. La Asamblea votará en primer
lugar sobre los proyectos de res0lución contenidos en
los anexos A, B y C.

Por 41 votos contra 4, y S abstencione.:;, queda
aprobado el proyecto de resolución del anexo A.

Por 46 votos contra 9, y S abstencion.es, queda
aprobado el proyecto de resolución del anexo B.

Por 48 votos contra ninguno, y 3 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución del anexo C.

28. La PRESIDENTA (traducido del ingléli): Con
respecto al proyecto de resolución que fir,ura en el
anexo D, ante todo votaremos separadamente sobre
las palabras: u... su propio conocimiento de los
canales adoptados para la información o cualquiera de
estas dos fuentes ... " que figuran en el párrafo 3 de
la parte dispositiva.

Por 30 votos contra 13, y 3 abstenciones, quedan
aprobadas dichas palabras.

29. La PRESIDENTA (traducido del inglés): La
Asamblea votará ahora sobre el proyecto de resolución
en su totalidad.

Por S2 votos contra uno, y S abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución en su totalidad.

30. La PRESIDENTA (traducido del inglés): A
continuación, la Asamblea procederá a votar sobre el
proyecto de resolución que figura en el anexo E.

Por 38 votos N)rttra ninguno, y 12 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de reso!1,tción.

31. La PRESIDENTA (traducido del inglés): La
Asamblea votará ahora sobre el proyecto de resolución
contenido en el anexo F. Se ha pedido votación
nominal.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

votar en pri'mer término a 'Checoeslovaquia.

V otos a favor: Checoeslovaquia, Egipto, El Salva
dor, Guatemala, Haití, Irán, Irak, Líbano, Liberia,
México, Pakistán, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita,
Siria, Tailandia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
U ruguay, Venezuela, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán,
Argentina, Bolivia, Brasil, Birmania, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Costa Rica.

Votos en contra: República Dominicana, Francia,
Israel, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
N oruega, Suecia, Unión Sudafricana, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda dd ¡~arte, Estados Unidos de
América, Australia, Bélgicd., Canadá, Lolombia, Cuba.

Abstenciones: Dinamarca, Ecuador, Etiopía, Grecia,
Hnnduras, Islandia, Indta, Indonesia, Nicaragua, Pa
namá, Paraguay, Perú, Chile, China.

El resultado de la votación es el siguiente: 29 votos
a favor, 16 en contra y 14 abstenciones,
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cuestión de los proyectos de presupuesto suplementa
rios para 1953 [Aj2624], puedo señalar que los
debates sobre estas materias abarcaron casi la mitad
del t0tal de sesiones de la Comisión. El hecho de que
la Comisión pudiera examinar en forma tan cuidadosa
y eficaz los puntos complejos y controvertibles que
plantean estas cuestiones, a pesar de la inevitable
presentación tardía de la documentación fundamental,
será aceptado, así lo espero, como una prueba con
vincente de que la Quinta Comisión ha cumplido la
tarea que se le asignó en forma diligente y meticulosa.

38. Permítaseme señalar que los informes de la Comi
sión sobre estos importantes temas tuvieron que ser
preparados en forma apresurada y que, por consi:
guiente, no abarcan en forma detallada las muchas
opinionu expresadas sobre las posiciones adoptadas
por las diversas delegaciones. Por lo tanto, los infor
mes deberán leerse junto con las actas oficiales de las
deliberaciones de la Comisión para llegar a entender
las numerosas consideraciones importantes que entra
ron en juego en los debates, y a la luz de las cuales
se adoptaron las decisiones finales.
39. Me es grato informar que los proyectos de
resolución que la Quinta Comisión recomienda a la
Asamblea General para su aprobación, en 10 que se
refiere a la cuestión general de la política en materia
de personal y a los problemas complejos y difíciles
suscitados por las indemnizaciones recientemente fija
das por el Tribunal Administrativo, reflejan un acuer~o

sustancial, como lo indica el hecho de que las deci
siones de la Comisión fueron adoptadas en casi todos
los casos por mayorías muy considerables.
40. Señalo, especialmente, a la atención de la Asam
blea General los tres proyectos de resolución que
aparecen en el docutrento Aj2615, y que se refieren
respectivamente a las recomendaciones de la Quinta
Comisión sobre las modificaciones al Estatuto del Per
sonal de las Naciones Unidas, al Estatuto del Tribunal
Administrativo, y a una propuesta, dpro1:.lda por una
nimid id, con arreglo a la cual la Asamblea General,
en su 10° período de sesiones, revisará el Estatuto
del Personal en su totalidad, así como a los principios
y normas desarrollados y apl~cadas en forma progre
siva por el Secretario General al llevar a la práctica
el Estatuto.
41. PermÍtase1"'1e también sep.cllar especialmente el
importante proyecto de resolución A, que figura en el
documento Aj2624, con arreglo al cual se propone
que la Asamblea General someta dos c~estiones jurí
dicas a la Corte Internacional de Justicia, a fin de que
emita una opinión consultiva al respecto.
42. Refiriéndome ahora al informe sobre el proyecto
de presupuesto para el ejercicio económico de 1954
[A/2622], me permito señalar que las cifras brutas del
presupuesto recomendado para su aprobación por la
Asamblea General alcanzan a la suma de 47.827.110
dólares. Esta recomendación es también el resultado
de un examen detallado y cuidadoso, durante unas
30 sesiones, del proyecto de presupuesto presentado
por el Secretario General y revisado por la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de PresU
puesto.
43. Debo, expresar, en nombre de la Quinta Comi
sión, todo nuestro agradecimiento por la ayuda recibida
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto. La Comisión recibió en total
alrededor de 36 informes de la Comisión Consultiva,
que comprendían todas las actividades administratiVúS

Solicitud presentada llGr SP'D Marino para llegar
a ser Parte en el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia

[Tema 76 del programa]

34. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Como
ningún representante desea hacer uso de la palabra
para hablar sobre este tema, someteré a votación el
proyecto de resolución presentado por Chile [A j L.175].

Por 51 votos contra ninguno, y 5 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución.

Decisión de procedimiento relativa al orden del
día de la sesión

32. La PRESIDENTA (traducido del inglés): A
continuación, la Asamblea votará sucesivamente sobre
los proyectos de resolución que figuran en los anexos
G, H e 1.

Por 48 votos contra ninguno, y 3 abstenciones,
queda a.probado el proyecto de resolución del anexo G.

Por 47 votos contra ninguno, y una abstención,
queda aprobado el proyecto de resol,ttción del anexo H.

Por 50 votos contra ningttno, y una abstención,
queda aprobado el proyecto de resolución del anexo l.

Con arreglo al artículo 67 del reglamento, la Asam
blea decide no discutir sobre los 4-emas 12, 40, 45, 41,
50, 51, 52, 48, 38 Y 39 del programa, que figuran
en el orden del día de sesión.

El proyecto de resolución (del anexo F) queda dese
chado por no haber obtenido la necesaria mayoría de
dos tercios.

Solicitud presentada por el Japón para llegar a
ser Parte en el Estatuto de la Corte Internacio
nal de Justicia

[Tema 75 del programa]

33. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Como
ningún representante desea hacer uso de la palabra
sobre este tema, someteré a votación el proyecto de
resolución presentado por el Líbano [AjL.174].

Por 51 votos contra ninguno, y 5 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución.

Exposición del Relator de la Quinta Comisión

35. St AHSON (Pakistán), Relator de la Quinta
Comisión (traducido del inglés) : En representación de
la Quinta Comisión, tengo el honor de presentar los
informes correspondientes a los temas del programa
de la Asamblea General que figuran en el orden
del día de la presente sesión.

36. Los miembros de la Quinta Comisión reconocemos
que hemos demorado la terminación de los trabajos
de la Asamblea; por ello, me limitaré a formular
comentarios muy breves sobre tres de estos informes,
a saber, los que se refieren a la política en materia
de personal, a los proyectos de presupuesto suplemen
tarios para el actual ejercicio económico, y al proyecto
de presupuesto para el ejercicio económico de 1954.
37. Si se me permite referirme en primer lugar
a los informes presentados a la Asamblea sobre la
cuestión de la política de personal [Aj2615] y a la
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de las Naciones Unidas que tienen efectos directos
en el presupuesto. Sin el análisis detallado y cuidadoso
realizado por la Comisión Consultiva sobre los cálculos
parciales, que exigió un trabajo considerable de sus
miembros d1Jrante el período de sesiones, la tarea de
la Quinta Comisión habría aumentado en forma des-
mesurada. '
44. Teniendo en cuenta los reajustes necesarios para
que la Asamblea apruebe el proyecto de presupuesto
suplementario para el ejercicio económico de 1953,
en lo referente a ingresos diversos, y para la entrega,
de conformidad con el reglamento financiero, de las
asignaciones aprobadas en los años anteriores, la cifra
neta real sobre cuya base se computarán las cuotas que
aportan los Estados Miembros para el ej ercicio "conó
mico de 1954, es de 41.300.000 dóiares. Estimo que
los miembros de la Asamblea verán con satisfacción
que las cifras de asignación de las cuotas correspon
dientes al año 1954, serán, por consiguiente, menores
en 2.900.000 dólares que las correspondientes del año
1953. El Secretario General ha previsto la posibilidad
de efectuar nuevos ahorros en las asignaciones, en la
forma recomendada ahora.

45. A este respecto, deseo señalar a la atención de
la Asamblea, en forma especial, el párrafo 38 del
informe. La cuestión de la posibilidad 'de nuevos
ahorros está estrechamente ligada a todo el problema
de una reorganización adecuada de la Secretélría, res
pecto de la cual los Miembros han subrayado su interés
durante los años últimos. La Quinta Comisión ha
expresado plena confianza en la capacidad del Secre
tario General para alcanzar el mejoramiento deseado
en la estructura interna y en la gestión administrativa
de la Secretaría. La Comisión advierte las dificultades
que es necesario superar para coordinar las exigenciéls
del trabajo necesario y los niveles de ~ficiencia y
economía que, con derecho y en forma insistente, ha
exigido ~<:. Asamblea General. Pero la Comisión confía
en que 3': llegará a encontrar una solución satisfac
toria para esta difícil tarea administrativa.

46. Además del presupuesto, en apoyo del cual la
Comisión recomienda a la Asamblea la aprobación de
los proyectos de resolución A, B Y e de su informe,
la Comisión estudió algunos otros asuntos de g;oan
importancia administrativa y que ejercen influencia
directa sobre las asign::t"iones actuales y futuras. Señalo
esperialmcnte a los representantes el debate de la
Conilsión re1:l.tivo a la documentación. En los párrafos
14, 15 Y 16 del informe se consignan las conclusiones
de la Quinta Comisión. Junto con estas conclusiones
se dan las razones por las cuales la Comisión pide
ahora a la Asamblea, tal como se propone en el proyecto
de resolución D, que -eafirme su resolución 593 (VI),
relativa al control y limitación de la documentación,
en la creencia de que un esfuerzo conjunto de todos
los l\t¡iembros de las Naciones Unidas y la Secretaría
constituirá el mejor método para eilfocar el doble
problema de la eliminación de los gastoJ innecesarios
y, al mismo tiempo, asegurará que la calidad de las
publicaciones de las Naciones Unidas se mantenga en
un nivel que garantice el respeto universal.

47. Se señala también a la atención 'le la Asamblea
el parecer de la Comisión según el cual es necesario
atenerse estrictamente al programa regular de confe
rencias que la Asamblea General éiprobó durante su
último período de sesiones, en su resolución 694 (VII).
Las conclusiones de la Comisión sobre este problema
se exponen en los párrafos 17 a 21 del informe, y

en conformidad con estas conclusiones la Comisión
recomienda a la Asamblea General que examme y
apruebe el proyecto de resolución E.
48. Creo que los otros asuntos a que se refieren los
informes restantes que estudia ahora la Asamblea no
presentan problemas especÍé!Jes. En la mayoría de los
casos, las recomendaciones de la Quinta Comisión
fueron aprobadas por unanimidad y espero que obten
drán un gran número de votos en la Asamblea.
49. Con la presentación de estos informes ha termi
nado la labor de la Quinta Comisión en el octavo
período de sesiones. La Comisión ha trabajado inten
samente durante las últimas semanas. Ha llegado a sus
conclusiones sólo después de haber deliberado con pon
deración, y sus miembros han participado en estas
deliberaciones con un alto sentido de responsabilidad
y con un espíritu de respeto mutuo y de comprensión
de ¡as opiniones de cada uno. Tengo el honor d~

presentar estas conclusiones a la Asamblea General
para que ésta las examine con atención y las apruebe
lo antes posible.

Informe del Consejo Económico y Social
( conclusión)

[Tema 12 del programa}

CAPÍTFLO IX: INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN
(A/2623)

SO. La PRESIDENTA (traducido del inglés): No
parece necesario adoptar deci~ión alguna con respecto
al informe de ~a Quinta Comisión [A/2623] que se
refiere al capítulo IX del informe del Consejo Econó
mico y Social. Si no hay objeción, consideraré que la
Asamblea ha tomado nota de este informe.

Así queda acordado.

CAPiTULaS I, VI, VII y VIII

51. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Los
representantes ;ecordarán que en la 43sa. sesión ple
naria, la Asamblea decidió ocuparse de este tema direc
tamente en sesión plenaria, sin referirlo a la Comisión.
La Asamblea ha recibido ya los informes de las prin
cipait.'s Comisiones, a las cuales se remitieron los capí
tulos pertinentes del informe del Consejo Económico
y Social, y ha actuado sobre la base de dichos informes.
~arece no ser necesaria una acción específica por
parte de la Asamblea con respecto a los capítulos del
informe de que se ocupa esta tarde. Si los represen
tantes no desean hablar sobre este tema, y si no hay
objeción, consideraré que la Asamblea ha tomado nota
de los capítulos 1, VI, VII y VIII del informe relativo
a este tema. Al terminar el estudio d(' este tema, la
Asamblea General ha tomado ya nota del infcrme
del Consejo Económico y Social en su totalidad.

Así q'lteda acordado.

Nombramientos para cubrir cargos vacantes en
1(13 órganos auxiliares de la Asamblea General:
c) Junta de Auditores; d) Comité de Inversio
nes; e) Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas: informes de la Quinta Comisión (Al
2561, A/2560 Y A/2618)

[Tema 40 del programa]

Sin oJ..;eciones, quedan aprobados los proyectos de
resoluci6n conte'!1,.idos en los informes.
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Organización de la Secretaría: informe de la
Quinta Comisión (A/2625)

[Tema 48 del programa]

58. Sr. TSARAPKIN (Unién de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión francesa d:l
texto ruso): En su informe [A/2554], el Secretario
General no ha hecho más que exponer las líneas gene
rales de su política sobre la reorgani~ación de la Secre
taría, pidiendo a la Asamblea General que exponga
su opinión y le dé normas con objeto de. qu~, a
partir de 1954, pueda proced~r a esa reorgamzaclOn.
En el párrafo 27 de su informe, el Secretario Gene:al
indica, como primera medida a este fin, que, gracias
a la reorganización propuesta, tiene intención de
realizar durante el próximo ejercicio económico, es
decir en 1954, economías en los créditos autorizados
para la Secretaría de las Naciones Unidas.

59. La delegación de la URSS, junto con algunas
otras, ha señalado a la atención del Secretario General,
tanto en el anterior período de sesiones de la Asamblea
General como en el actual, que es necesario revisar
la estructura de la Secretaría, y, sobre todo, la (\rgani
zación y las funciones del Departamento de Asu!1tos
Económicos, del Departamento de Asuntos SOCiales
y de la Administración de As~stencia Té~nica, así como
los medios para coordinar sus actividades. También se
ha expresado la esperanza de que se suprima la dupli
cación de trabajo en la Secretaría. Ya se sabe que el
uso racional y económico de los recursos depend.e,
principalmente, de la buena organización del trabajO
en la Secretaría y en los demás órganos de las Naciones
:Jnidas. N os damos cuenta de la magnitud de la tarea
que ha de realizar el Secretario General, si desea
reorganizar la Secretaría de una maner~ radical.

Cuestión del cambio de la fecha de apertura de
los períodos ordinarios de sesiones de la Asam.
blea General: informe de la Quinta Comisión
(A/2620)

[Tema 52 del programa]

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución contenido en el informe.

Política en materia de personal: informe de la
Quinta Comisión (A/2615)

[Tema 51 del programa]

53. Sr. VIGN'ALE (Uruguay): La delegación del
Uruguay se siente en la obligación de sostener una vez
más - y la última en las deliberaciones de la Asamblea
durante su octavo período de sesiones - su punto
de vista en cuanto a la reforma del Estatuto del
Personal. Tal como 10 hemos declarado en el seno
de la Quinta Comisión, no hacemos cuestión de per
sonas y sí de principios. Lo que ha sido y es nuestra
norma en el Uruguay debe ser - y es - 10 que
sostenemos como principio básico en esta Organización.

54 Hemos considerado que algunas de las modifica
ciones introducidas en el párrafo a) de la cláusula
9.1 otorgan al Sr. Secretario General una facultad
discrecional que, a nuestro juicio, rebasa 10 que noso
tros siempre hemos mantenido en la materia. N o seña
lamos arbitrariedades ni injusticias, pero estimamos
que con algunas de e~as n;odificaciones .p?ed~n. abrirse
posibilidades a la arbltranedad y a la tnjUsttcla.

55. Dijimos en su oportunidad, y 10 repetimos hoy,
que no se legisla con nombre propio ni sobre la base
de personas, lo que quiere decir que en nuestras
apreciaciones, no hay ni el asomo de una duda sobre
la actuadón del actual Secretario General, que goza
de nuestra absoluta confianza en mérito a sus antece
dentes personales y a lo que hasta el presente ha
realizado en tan difícil como delicadH y compleja
misión. Pero no legislamos exclusivamel.'te par~ el
presente ni admitimos el sentido de la perpetutdad

Estatuto del Personal de las Naciones Unidas.
Cue:;tiGn del período de prueba: informe de la
Quinta Comisión (A/2613)

[Tema 50 del programa]

Sin objeciones, queda aprobado el proyecto de
resolución contenido en el informe.

Sede de las Naciones Unidas: informe de la Quin
ta Comisión (A/2614)

[Tema 41 del programa]

Por 55 votos contra ninguno, y 5 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resc¡ ución contenido
en el informe.

Coordinación administrativa y presupuestaria
entre las Naciones Unidas y los organismos
especializados: informe de la Quinta Comisión
(A/2619)

[Tema 45 del programa]

Sin o( fecionles, qu,eda aprobado e'l proyecto de
resolución contenido en el informe.

52. La PRESIDENTA (tradttcido del inglés) : Deseo
señalar a la atención de la Asamblea que el tp.ma 40,
tal como inicialmente fué incluído en el programa,
respondía a la finalidad de que la Asamblea efectuara
nombramientos para cubrir cargos vacantes en el
Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas. Como no se ha producido ninguna vacante
en ese Comité, no ha sido necesario que la Asamblea
adoptase ninguna decisión a estl' respecto.

500 Asamblea General - Octavo periodo de sesiones - Sel!dones Plenarias
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de 105 funcionarios, porque gravitan sobre nuestra
vida y sobre nuestro destino leyes que no reconocen
excepciones.

56. Por eso es que hemos opuesto nuestro voto a
todo aquello que suponga un aumento de .facultad
discrecional, porque si hoy puede ser admtrable y
prudentemente utilizada, no sabemos 10 que puede
acontecer en 10 futuro, y porque también a nuestro
iuicio lo discrecional entraña un riesgo para los dere
chos y garantías de los funcionarios de las Naciones
Unidas.

57. La PRESIDENTA (traducido del inglés): La
Asamblea votará ahora sobre los proyectos de resolu
ción 1, II Y III que figuran en el informe de la
Quinta Comisión [A/2615].

Por 50 votos contra 5, y 3 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución l.

Por 50 votos contra 6, y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución l l.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución 111.

...----_.~-_...._--------_•.•...•....•.--
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60. En princlpIO, la delegación de la URSS está de
acuerdo con el Secretario General sobre las medidas
que ha propuesto para modificar la estructura de la
Secretaría; tales medidas figuran en la tercera parte
de su informe y prevén la supresión del Departamento
de Servicios Administrativos y Financieros y la fusión
del Departamento de Asuntos Sociale~ con el Departa
mento de Asuntos Económicos, así como otras modifi
caciones que afectan a la organización de la Secretaría.
A este respecto, la delegación de la URSiS quiere
recordar que la aplicación de tales medidas debe per
mitir que se revise a fondo la estructura de los dife
rentes departamentos de la Secretaría, con objeto de
aligerar su voluminosa estructura, dándole una mayor
flexibilidad, y que se obtengan economías de impor
tancia en los gastos de funcionamiento, de conformidad
con las repetidas recomendaciones de la Comisión
Consultiva y con las opiniones que muchas delegaciones
expresaron en la Quinta Comisión.
61. En cuanto a las recomendaciones del Secretario
General que figuran en la cuarta parte de su informe,
sobre los cambios en la estructura de la administración
central de la Secretaría, la delegación de la URSS se
opone a su aprobación, a menos que se introduzcan
en ellas importantes modi·ficaciones. .
62. En los párrafos 21 y 22 de su informe, el
Secretario General recomienda que se supriman los
cargos de Secretarios Generales Adjuntos y de Direc
tores Principales y que se sustituyan por una nueva
categoría la de Subsecretarios, a los que se confiarían
funciones puramente administrativas. El Secreta.rio
General indica que tal reorganización modrficaría la
organización básica de la Secretaría en las jerarqtlías
superiores, que, como sabemos, fueron establecidas en
1946, e incluían a los Secretarios Generales Adjuntos,
con altas funciones administrativas.
63. Es sabido que, durante las deliberaciones dedi
cadas a esta cuestión en la Comisión Preparatoria y
en la primera parte del primer período de sesiones
de la Asamblea General, se llegó al acuerdo de nombrar
cin~o Secretarios Generales Adjuntos, elegidos entre
los nacionales de los Estados Miembros que también
pertenecen, con carácter ,?ermanente, al Consejo de
Seguridad, y tres Secretarios Generales Adjuntos ele
gidos entre los nacionales de los demás Estados Miem
bros a base de una amplia distribución geográfica.
Este acuerdo sirvió para fundar la resolución [13 (!)]
aprobada por la Asamblea General el 13 de febrero
de 1946, relativa a la organización de la Secretaría,
en virtud de la cual el Secretario General está bcul
tado para nombrar los Secretarios Generales Adjuntos
y demás funcionarios y empleados que fueren necesa
rios, y para establecer sus funciones y obligaciones.
Los Secretarios Generales Adjuntos tenían a su cargo
la dirección e inspección de los departamentos y ser
vicios. A este respecto, en la sección III de la resolución
citada, 3e preveía que

uDe acuerdo con el párrafo 3 del Artículo 101
de la Carta, se establecerán métodos adecuados de
contratación de servicios con objeto de asegurar la
formación de un personal que se caracterice por su
alto nivel de eficiencia, competencia e integridad.
Se dará también debida consideración a la impor
tancia de contratar el personal sobre la base de la
más amplia representación geográfica posible."

Las recomendaciones del Secretario General que ha
estudiado la Quinta Comisión sobre supresión de los
cargos de Secretarios Generales Adjuntos son. contra-

G61
rias al acuerdo que acabo de menClOnar y a la
resolución 13 (I) de la Asamblea General, sancionados
por la práctica establecida para los trabajos de la
Secretaría de las Naciones Unidas.
64. El propio Secretario Ge::neral, en el párrafo 3 de
su informe, señala que "La Secretaría así organizada
lleva ya casi ocho años de existencia" y que "En
muchos aspectos cabe decir que está funcionando sin
dificultades y con eficacia". .
65. En estas condiciones, la delegaCión de la URSS
se opone a que se aprueben las recomendaciones del
Secretario General sobre la supresión de los cargos
de Secretarios G~nerales Adjuntos, ya que, como ya
he dicho, estas recomendaciones son contrarias al
acuerdo concertado entre los Estados Miembros en
1946, cuando se creó la Organización de las Naciones
Unidas, respecto de la composición de la Secretaría
en el nivel jerárquico superior y del principio de la
elección de los titulares de dichos cargos "sobre la
base de la más amplia representación geográfica posi
ble", de conformidad con el Artículo 101 de la Carta.
Por tales motivos, la delegación de la URSS votará
en contra del proyecte de resolución presentado por
la Quinta Comisión sobre e::ita cuestión.
66. La PRESIDENTA (traducido del inglés): La
Asamblea votará ahora sobre el proyecto de resolución
recomendado por la Quinta Comisión en su informe
[A/2625].

Por 53 votos contra 5, queda aprobado el proyecto
de resolución.

Proyectos de presupuesto suplementarios para el
ejercicio económico de 1953: informe de la
Quinta Comisión (A/2624)

[Tema 38 del programa]

67. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés): Durante todo el grave y a veces penoso debate
a que ha dado lugar en la Quinta Comisión el pago
de las indemnizaciones fijadas por el Tribunal Admi
nistrativo a los funcionarios cuyo nombramiento ha
sido rescindido por el Secretario General, el móvil
constante de la delegación de Francia fué el deseo
de preservar los principios de derecho que, según
nuestra opinión, rigen ese problema; asegurar el
respeto de la administración publica internacional tal
cual la define la Carta y proteger los derechos adqu~
ridos de los funcionarios de la Secretaría, según se
desprenden a la vez de su Estatuto y de sus contratos
con la Organización.
68. No es necesario que yo reitere las razones por
las cuales la delegación de Francia estima que las
decisiones del Tribunal Administrativo deben consi
derarse definitivas y sin apelación y que la Asamblea
tiene el deber jurídico y moral de asegurar su ejecu
ción. Esas razones han sido expuestas ante la Quinta
Comisión por el representante de Francia, con una
cortesía y moderación que, según creo, ilÍnguna dele
gación negará. Dichas razones se derivan de los prin
cipios que rigen, desde hace siglos, el concepto del
derecho público y privado de mi país y que nuestros
juristas han enseñado a varias naciones más jóvenes
que la nuestra. La delegación francesa ha tenido la
satisfacción de que la mayoría de las delegaciones la
apoyaran en la afirmación de esos principios, aunque
no siempre en la aplicación práctica que, a juicio de
la delegación de Francia, se les había de dar legíti
mamente.
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algunos de los que la rechazaron, procuran con elIo
reservarse el derecho de volver a abrir un debate el
año próximo ante la Asambl~a, cuando, en realidad
la apelación a la Corte sólo se justificaría esencial~
mente si todos se inclinaran ante la cosa dos veces
juzgada. La delegación francesa vió con pesar que
la mayoría de la Comisión cedió a consideraciones
que esa delegación juzga extrañas al derecho y a la
equidad y que, desgraciadamente, han estado siempre
latentes en este debate. Ciertamente, sería de mal
augurio para las Naciones Unidas que, en una delibe
ración de esta naturaleza, a los argumentos jurídicos
pertinentes, únicos argumentos expuestos en sesión
pública, se sumaran entre bastidores otros argumentos
informados por consideraciones ajenas al derecho y a
la justicia. Ante un problema que pone en peligro la
autoridad de la cosa juzgada, el principio de la sepa
ración de los poderes y la protección de la administra
ción pública internacional, cada delegación debe pro
nunciarse conforme a su conciencia y no según las
oportunidades políticas del momento. La delegación
francesa, por su parte, no se ha apartado de esta línea
recta.

74. La delegación francesa no tiene la intención de
presentar de nuevo a la Asamblea la enmienda al pro
yecto de resolución presentado originalmente por las
tres Potencias, la cual fué rechazada ya por la Quinta
Comisión. Votará a favor riel proyecto de resolución
presentado por la Quinta Comisión, no obstante las
imperfecciones que en él subsi'sten, con la esperanza de
que, al aprobado, la gran mayoría de la Asamblea no
verá en él un medio de eludir o retardar el cumpli
miento de sus responsabilidades, sino que las asumirá
unánimemente, sin consentir nuevas tentativas de diver
,sión cuando la Corte se haya pronunciado.

75.Permítaseme expresar, al terminar, el deseo de
que las incidencias de este debate no ejerzan una
influencia desfavorable en la feliz orientación que
siguen desde hace ocho meses todos los asuntos relati·
vos al personal de la Secretaría. Desde que tomó
posesión de su cargo, el nuevo Secretario General
se ha dedicado en forma constante y feli7 a solucionar
la crisis gravísima que ese personal estaba padeciendo.
Desde su llegada, se disiparon las nubes más sombrías.
El Secretario General ha heredado una pesada carga
y -ha hecho frente a todas las dificultades con un tacto,
una integridad, un sentido de sus responsabilidades
internacionales y una valentía que me'recen nuestro
homenaje. Es deber de todos nosotros ayudarle en su
tarea; por eso mi delegación ha procurado secundarle
en la preparación de las enmiendas al Estatuto del
Personal que él presentó y coadyuvar a su aprobación.
La atmósfera de confianza y de colaboración que ha
sabido restablecer entre este personal y él mismo, es
un elemento capital para el prestigio y la eficacia de
las Naciones Unidas. La misma confianza y el mismo
afán de colaboración han de regir las relaciones de la
Asamblea y de las delegaciones con el Secretario
General. Debemos velar celosamenl."' por no invadir las
atribuciones que la Carta le confiere. Debemos ayudarle
a preservar de todas las influencias externas e internas
el libre juego y el respeto de nuestras inc:~ituciones

y nuestras instancias, la independencia y la integridad
de la administración pública internacional. Tal ha sido
una de las principales consideraciones en que se ha
fundado la actitud de la delegación francesa durante
todo el debate y no es culpa nuestra que el resultado
de ese debate no esté más en armonía~on esos
principios.
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69. En el momento en que este debate estaba a punto
de ,finalizar, las delegaciones del Reino Unido, del
Canadá y de Colombia presentaron un proyecto de
resolución a la Quinta Comisión en virtud del cual
la Asamblea había de solicitar la opinión de la Corte
Internacional de Justicia sobre el derecho de la Asam
blea a revocar las conclusiones del Tribunal. Esta
iniciativa manifiesta un deseo de conciliación perfecta
mente comprensible; las delegaciones que la tomaron
se habían pronunciado en favor de la competencia
del Tribunal; teniendo en cuenta, sin embargo, las
opiniones contrarias de la minoría, aceptaban que se
invitara a la Corte a dar su opinión sobre este asunto,
no dudando, supongo, de que si la Corte se pronunciaba
en un sentido favorable a la tesis de la mayoría, la
Asamblea otorgaría unánimemente al Secretario Gene
ral los medios financieros necesarios para asegurar
la ejecución de la sentencia del Tribunal.

70. La delegación de Francia estudió este proyecto,
de resolución con el mismo espíritu de consideración
y de amistad respecto de los miembros de la minoría.
Aunque firmemente convencida de que el procedimiento
normal habría sido que la Asamblea aceptara lisa y
llanamente las decisiones del Tribunal, la delegación
de Francia no dejó de aportar su concurso para llegar
a una transacción honrosa. Estimó que el texto de
las tres Potencias, en cuya redacción no había partici
pado presentaba ciertos defectos y ciertas lagunas.
Para remediarlas, propuso dos enmiendas: una de
forma, sobre la cual no me extenderé, y la otra de
fondo, cuyo objeto era que, en el caso en que la Corte
de La Haya definiera las motivos que, a su juicio,
justificaran que la Asamblea desatendiera las deci
siones del Tribunal, se preguntase a la Corte, si a su
entender, tales motivos eran aplicables a los 11 casos
sobre los cuales el Tribunal se había pronunciado. En
efecto, la delegación de Francia estimaba que era
conveniente evitar que la aplicación a dichos casos de
las razones de carácter general que la Corte invocara
suscitara un nuevo debate ante la Asamblea y, para
ello, juzgaba apropiado que la misma Corte sacara
las const'cuencias prácticas y aplicables a esos casos,
de los principios que formulase.

71. La delegación francesa lamentó que la mayoría
de la Comisión se negara a apoyar esta propuesta. De
todos modos, tuvo la satisfacción de que las dele
gaciones del Reino Unido, el Canadá y Colombia, vota
rar, a favor de la enmienda que había propuesto,
mostrando con elio que al presentar esa enmienda
Francia no se había apartado del espíritu de conci
liación que había movido a los tres autores del proyecto
que la delegación francesa sólo aspiraba a mejorar.

72. La delegación francesa consideraba conveniente
también que, en caso de que la Corte se pronunciare
en favor de la legitimidad de las decisiones del Tri
bunal, se autorizara al Secretario General para llevarlas
a ejecución de inmediato. Juzgaba que razones de
justicia y de humanidad imponían tal decisión y que
el recurso a la opinión de la Corte Internacional de
Justicia sólo quedaría enteramente justificado si dicha
opinión, en caso de que consagrase la autoridad del
Tribunal, fuese objeto de una aceptación unánime que
no permitiera volver a discutir las sentencias dadas
y prolongar por un año más la espera de los funcio
narios afectados.

73. La enmienda que presentó con este fin no fué
aprobada por la mayoría de la Comisión y la delegación
francesa lo lamenta profundamente, pues, al parecer,
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76. Sr. DE LA COLINA (México): La delegación
de México des'ea reiterar sucintamente las razones que,
muy a su pesar, determinaron su voto en contra del
proyecto de resolución presentado por las delegaciones
de Canadá, Colombia y el Reino Unido para llevar
ante la Corte Internacional de Justicia ciertas cuestiones
jurídicas en relación con la ejecución, por la Asamblea
General, de los fallos dictados por el Tribunal Adminis
trativo que otorgan una indemnización en favor de
al,gunos miembros del personal de las Naciones U ni Jas.

77. En nuestra intervención del 7 del actual expresa
mos con toda claridad en .la Quinta Comisión que no
nos oponíamos a que se solicitara una opinión consul
tiva de la Corte Internacional de Justicia siempre que
la misma se contraj ese exdusivamen~e al punto de
si el Tribunal Administrativo, en los casos concretos
que han sido mM,eria del debate, obró o no dentro de
los límites de su competencia.

78. Dijimos en dicha ocasión que, en nuestro concepto,
el llevar ante la Corte cuestiones abstractas, tales
como las planteadas en el proyecto de resolución
propuesto originalmente por Canadá, Colombia y el
Reino Unido, lejos de conducir a una solución práctica,
sería, probablemente, causa de mayore~ dificultades.

79. A 10 que dijimos en la Quinta Comisión, sólo n03
resta agregar que, según 10 ha demoSltrado la experien
cia en asuntos harto conocidos para que sea preciso
mencionarlos, nada se adelanta con plantear a la Corte
cuestiones que, no pudiendo, por sus mismos términos,
ser resueltas por el alto tribunal con un sí o un no
categóricos, tendrán posteriormente que ser interpre
tadas, analizadas y debatidas a fin de ver si el caso
particular encaja o no deIlltro de las normas generales
contenidas en las opiniones de la Corte.

80. A lo anterior se debe que mi delegación piense que
el procedimiento adoptado, en lugar de resolver la
confusión existente, puede acrecentarla, dando ello mo
tivo a que surjan nuevas y desapacibles discusiones
sobre este mig,mo tema.

81. Sr. VIGNALE (Uruguay): Mi delegación desea
explicar su voto con respet.'1:o al proyecto de resolución
A que ,figura en el informé de la Quinta Comisión
[A/2624].
82. Muy firm,e es la posición de mi delegación con
respecto a los fallos del Trihunal Administrativo de las
Naciones Unidas. Desde el primer instante hemos
sostenido que dichos fallos son inapelables y definitivos.
Repetimos -que el Tribunal no ha hecho otra cosa que
aplicar las normas y reglamentaciones positivas vigentes
en el momento en que se alegaba su incumplimiento y,
por si hubiera dudas, todavía vigentes cuando el
Tribunal dictaba sus fallos. Esto se halla completamente
de acuerdo con 10 que la delegación de los Estados
Unidos reclamaba en 1949, cuando quería estar segura
de que la A,samblea no s-e encontraría un día ante una
serie de decisiones del Tribunal que ordenasen compen
saciones acordadas por la única razón de una decisión
de la misma para modificar sueldos y subsidios.

83. Sostenemos, como 10 hemos hecho en la Quinta
Comisión, que todos los antecedentes relacionados con
la creación del Tribunal Administrativo, concurren a
poner en evidencia que es un órgano judicia'l y quc,
por serlo, sus sentencias y decisiones bas3.das en el
Estatuto no están sujetas a revisión por parte del
órgano político y legislativo que 10 ha creado y que, por
consiguiente, las decisiones adoptadas por el Tribunal

no pueden ser objeto de revisión por la Asamblea
General.
84. Lo ideal hubiera sido admitir la procedencia de
los fallos y votar los fondos indispensables para su
perfecto cumplimiento. Esto, lamentablemente, no pudo
ser, La delegación del Uruguay votó entonces a favor
del proyecto de resolución presentado por el Reino
Unido, Canadá y Colombia, por el que se pide a la
Corte Internacional de Justicia que emita una opinión
consultiva, pero sin abdicar en momento alguno de lo
que, a nuestro leal saber y entender, debió ser norma
inflexible, o sea el acatamiento a las decisiones del
Tribunal, que es la forma de cumplir con los propósitos
que inspiraron la creación de ese organismo y el único
medio de reafirmar principios fundamentales de derecho
que las Naciones Unidas, más que nadie, tienen 1-1.
obligación ineludible de respetar, y también el único
medio de asegurar la permanencia de las garantías que,
con la creación del Tribunal y con el espíritu y letra
de su Estatutc, se quiso establecer en favor de los
miembros del personal de la Organización.

85. Sr. THORSING (Suecia) (l,raducido del inglés) :
En nombre de mi delegación, deseo explicar brevemente
nuestra actitud en 10 que atañe a la propuesta de que
se pida a la Corte Internacional de Justicia una opi
nión consultiva sobre algunas cuestiones jurídicas
relacionadas con las índemnizaciones fijadas por el
Tribunal AdmhiSitrativo. No dudamos de que el pro
yecto de resolución A es producto de un cuidadoso
estudio, ,tanto de carácter polílticocomo jurídico. No
obstante, mi delegación no puede votar a favor de
dicho proyecto de resolución, porque le causan gran
inquietud algunas de las opiniones expresadas en la
Quinta Comisión sobre este problema.

86. A juzgar por las declaraciones hechas en la
Comisión, parece que, no obstante, la mayoría de los
miembros, algunos de los cuales representan países en
los que la independencia del poder judicial existe desde
hace mucho tiempo, favorecen una decisión clara en
apoyo de las indemnizaciones fijadas por el Trihunal.
Algunas otras delegaciones, que constituyen una mino
ría, se opusieron a estas indemnizaciones. Y otras, por
razones políticas o de otro tipo, apoyaron que se
recurriera a la Corte Internacional de Justicia solicitando
su asesoramiento jurídko.
87. Sin embargo, después de haber estudiado concien
zudamente todas las razones expuestas por estas dele
gaciones, hemos considerado que nuestra posición de
principio no nos permite aceptarlas. Mi delegación con
sidera que no hay duda acerca del carácter inapelable de
esos fallos y, por consiguiente, como 10 declaré en la
Quinta Comisión, no creemos que sea necesario pedir
una opinión jurídica.
88. Sin embargo, si nos abstuvimos en la Quinta
Comisión de emitir nuestro voto contra la propuesta
encaminada a obtener la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia, 10 hicimos con ánimo
de conciliación y con el deseo de contribuir a la armonía
de nuestras acciones. Actuaremos aquí en la misma
forma, para contribuir, con nuestra modeSita capacidad,
a impedir que se produzca una situación desagradable
en el orden político.
89. Sr. PERRY (Nueva Zelandia) (traducido de~

inglés): Durante el debate sobre este tema mi delega
ción ha opinado siempre que 10 que corresponde en
justicia a la Asamblea General es asignar las sumas
requeridas para el pago de las indemnizaciones fijadas
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de los créditos previstos para el ejercicio económico de
1954, por las razones que voy a exponer.

94. El informe de la Quinta Comisión propone que
se apruebe, para el ejercicio económico de 1954, un
presupuesto de gastos de 47.827.110 dólares, 10 que
contribuye al aumento constante y sistemático que, año
tras año, experimentan los ga-stos de las Naciones
Unidas en las principales secciones del presupuesto.
Conviene señalar que, durante los úLtimos cuatro años
desde 1950 a 1954 inclusive, el presupuesto de l~
Organización ha aumentado en 7 millones de dólares
de 103 cuales más de 4 millones representan incremento~
por un solo concepto; a saber, la Sede de las Naciones
Unidas. Duran,te los últimos siete años, los gastos de
la Organización han aumentado a más del doble, lo
que evidentemente es inadmisible y demuestra que los
recursos de la Organización se administran de una
manera poco económica. El uso radonal y económico
de esos recursos depende sobre todo de que el trabajo de
la Secretaría y de los demás órganos de las Naciones
Unidas se organice bien.

95. En el debalte que la Quinta Comisión dedicó al
proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de
1954, la delegación de la Unión Soviética citó cifras
detalladas que demuestran que no se justifica bajo
ningún concepto el aumento de los créditos solicitados
por el Secretario General para mantener una Secretaría
desmesuradamente hipertrofiada. Según los datos fad
Htados por la Comisión Consultiva, para el ejercicio
económico de 1954 se prevén 4.137 puestos ~n todos
los servicios de las Naciones ,Unidas, lo que viene a ser
una vez y media la plantilla que la Secretaría tenía en
1947. Además, esa cifra no abarca los consultores,
número importante de f'l.mcionarios con contrato o
que figuran en el concepto de "personal supernume
rario". En total, unas 5.000 personas trabajan en las
Naciones Unidas. El conjunto de los gastos de personal
representa casi las tres cuartas partes de la cifra global
del proyecto de presupuesto, yesos gastos aumentan
de un año a otro. La delegación de la Unión Soviética
cree que es necesario reducir considerablemente los
créditos destinados al funcionamiento de la Secretaría.

96. Uno de los motivos principales de los enormes
gastos de las Naciones Unidas es que sus recursos se
dedican en gran parte a fines diferentes de los previs
tos. Por eso el proyecto de presupues.to para el ejercido
económico de 1954 incluye unos 3.400.000 dólares para
órganos tales como la Oficina del Alto Comisionado para
los Refugiados, la Comisión Especial para Prisioneros
de Guerra, el llamado Servicio Móvil y otras institu·
ciones de ese género, todas creadas en contra de las
disposiciones de la Carta. La delegación de la Unión
Soviética se ha opuesto y se sigue oponiendo a que 'se
autoricen créditos para cubrir los gastos de ór,ganos de
las Naciones Unidas creados de una manera ilegal, en
violación de las disposiciones de la Carta.

97. Por último, es indispensable poner fin al régimen
de doble tributación a que siguen somotidos muchos
de los colaboradores de la Secretaría, y sobre todo
los ciudadanos de los Estados Un\dos. Aunque mediante
una resolución la Asamblea General [22 (1)] pidió a los
Estados Miembros de las Nadones Unidas que eximie·
ran de los impuestos sobre rentas y salarios a sus
nacionales empleados en la Se.cretaría, ese asunto
todavía no se ha arreglado; así, en 1953, los Estados
Miembros de las Naciones Unidas ,tuvieron que pagar
al Tesoro de los Estados Unidos 1.800.000 dólar('s,

Proyecto de presupuesto para el ejercicio econó
mico de 1954: informe de la Quinta Comisión
{A/2622)

por el Tribunal Administrativo. Sin embargo, en vista
de las divergencias de opiniones jurídicas, mi delega
ción acep~ó en principio que se sometieran las cuestiones
jurídicas controvertidas a la Corte Internacional de
Justicia para que ésta emitiera una opinión consuLtiva.
Infortunadamente, mi delegación estimó que entre las
preguntas que habían de hacerse a la Corte no figuraba
la que, según nuestro parecer, sería la más útil para la
Asamblea General. Por consiguiente, mi delegación no
pudo apoyaren la Comisión el proyecto de resolución
A, una vez que la enmienda propuesta ,por Francia, 'que
según nuestra opinión corregía ese defecto, quedó
rechazada. No obstante, la Quinta Comisión decidió
referir la cuestión en los términos aprobados.

90. Mi delegación, que siempre ha favorecido, en prin
cipio, la consulta a la Corte Internacional de Justicia
sobre todos los asuntos jurídicos controvertidos, consi
dera que no puede negar su voto afirmativo en la
votación final en la Asamblea General. Por 10 tanto,
votaremos a favor de todos los proyectos de resolución
presentados por la Quinta Comisión sobre este tema.

91. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Pido
a la Asamblea que proceda a votar en primer lugar
sobre el proyecto de resolución A presentado por la
Quinta Comisión [A /2624]. La votación será nominal.

S e procede a 'llotadón nominal.

EfctttUado el sorteo por la Presidenta corresponde
votar en primer lugar a los Países Bajos.

Votos a favor: Países Bajos, Nueva Zelandia, Norue
ga, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Arabia Saudita,
Siria, Tailar..dia, Unión Sudafricana, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uruguay, Venezuela,
Yemen, Afganistán, Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil,
Canadá, Chile, Colombia, Cuba, Dinamarca, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Francia,
Grecia, Haití, Honduras, Islar..dia, India, Irán, Irak,
Israel, Líbano, Liheria, Luxemburgo.

Votos en contra: Polonia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Birmania, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, Checoeslovaquia.

Abstendones: Nicaragua, Paraguay, Suecia, Turquía,
Estados Unidos de América, Yugoeslavia, Australia,
Ghina, Costa Rica: Etiopía, Guatemala, Indonesia,
México.

Por 41 votos ~ontra 6, y 13 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

92. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Se
somete ahora a votación el proyecto de resolu( ~ón B.

Por 52 votos contra 5, queda aprobado el proyecto
de resollUCión.

[Tema 39 del programa]

93. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traduddo de la versión francesa del
texto r«so) : La delegación de la Unión Soviética desea
explicar los motivos de su voto ·sobre el presupuesto
para el ejercicio económico de 1954. La delegación
de la Unión Soviética votará en contra de la aprobación
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102. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : He
mos llegado al final de nuestras actividades de varios
meses; sólo me resta darles las gracias.
103. Mi primera idea es de gratitud sincera hacia
todos Vds. por la cortesía con que me han tratado en
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aproximadamente, por los impuestos que satisficieron todo el período de sesiones. Han dado pruebas de grana sU Gobierno los funcionarios de nacionalidad norte- indulgencia y han sido tolerantes con mis errores. Laamericana; con la entrada en vigor en los Estados experiencia parlamentaria, por considerable que sea,Unidos de la ley de 1952 sobre inmigración y naciona- no prepara totalmente para esta tarea de presidir laslidad, esta suma aumentará todavía en 400.000 Ó 450.000 sesiones de 60 plenipotenci?rios de Estados soberanos.dólares. La delegación de la Unión Soviéth~ considera Y esto se explica porque la Asamblea es una instituciónque es una iniquidad obligar a los Estados Miembros única. Sirve de tribuna para la exposición de políticasde las Naciones Unidas a que paguen esa c.antidad al nacionales y a menudo de liza para los choques deTesoro de los Estados Unidos y cree que la A·sam:blea opiniones en nuestros esfuerzos por lograr un ~cue:-General dehiera tornar medidas para poner fin a esa do mediante el debate. Por representar la conCIenCIainjusticia. colectiva de la humanidad, procede como todos los
parlamentos a adoptar decisiones por votación; pero98. La delegación de la Unión Soviética cree que, el valor de las decisiones de la Asamblea depende deltomando en cuenta los ingresos diversos, los crédi.tos acuerdo voluntario y verdadero, y no del número deautorizados .para el ejercicio económico de 1954, no votos emitidos.deberían exceder de la cantidad neta de 35.000.000 dedólares. Esa suma es más que suficiente para que la 104. La simple lectura del programa parecería indicarSecretaría realice las labores que le han 'Sido confiadas. qt:e los mismos problemas se nos presentan año trasaño; pero debemos recordar que muchos de ellos son99. La delegación de la Unión Soviética ha votado problemas humanos, inherentes a la crisis de nuestraen contra del proyecto de resolución relativo a las con- época, que no pueden resolverse en un debate único.signaciones de crédito para el ejercicio económico de No debemos sentirnos desalentados por la aparente1954, porque las sumas previstas son exageradas y no persistencia de estas cuestiones inte':llacionales y porestán justificadas por las necesidades reales de las las demoras en su solución. Las Naciones Unidas seNaciones Unidas. La delegación de la URSS también proponen no sólo resolver las controversias internacio-ha votado en contra del proyecto de resolución relativo nales concretas, sino conducir a la humanidad a unaal Fondo de Operaciones para el ejercicio. económico nueva era de colaboración para el bien común de todosde 1954, en virtud del cual este Fondo, que antes era los pueblos. A esta tarea la Asamblea ha prestado unade 20.000.000 de dólares, se aumentará a 21.500.000 contribución, quizás no espectacular pero sí capazdólares, utilizando para cubrir la diferencia, los supe- de permitir un mayor éxito en los meses y años próxi-rávit de ejercicios económicos anteriores. La delega- mos.

ción de la Unión Soviética cree que no hay motivo para 105. En este período de sesiones, como en otros pre-incrementar el Fondo de Operaciones por encima de cedentes, muchas decisiones de la Asamblea han sidolos 20.000.000 de dólares establecidos con anterioridad efectivamente una repetición de recomendaciones ante-por la Asamblea General. Si los recursos se utilizasen riores. Aunque todos debemos trahajar por conseguirde una manera más racional, los 20.000.000 de dólares resultados reales y definitivos, no debemos menospre-de ese Fondo serían más que suficientes para garan- ciar el valor de esas resoluciones. Renovando todos lostizar el funcionamiento de la Organización; por lo años estas reafirmaciones, exhortaciones y recomenda-tanto, no es preciso aumentar el Fondo. ciones, la colectividad internacional va formando su100. Por todas las razones que acaba de exponer carácter y personalidad.le. delegación de la Unión Soviética votará. en contra 106. En mi actuación como Presidenta, he podidode los proyectos de resolución de la Quinta Comisión observar cómo las grandes y las pequeñas Potencias serelativos a los créditos para el ejercicio económico de han esforzado una y otra vez por ponerse de acuerdo.1954. A veces dichos esfuerzos sólú han dado como resultado101. La PRESIDENTA (traducido del inglés): La una declaración o una resolución para marcar un com-Asamblea procederá ahora a votar sobre los proyectos pás de espera, pero han servido, por 10 menos, parade resolución A a E propuestos por la Quinta Comisión preparar el camino de nuevos criterios y entendimientosen su informe [A/2622]. en lo porvenir. Desde el punto de vista histórico nadapuede ser más importante, porque es imprescindiblePor 53 votos contra 5, queda aprobado el proyecto que aprendamos paso a paso a desarrollar un puntode resolución A. de vista mundial, sin el cual se presenta muy oscuroPor 50 votos contra 5, y 1 abstención, queda apro- el porvenir de la humanidad.·bado el proyecto de resolrución B. 107. Ayer [470a. sesión plenaria] tuvimos el privi-Por 52 votos contra 5, queda aprobado el proyecto legio de oír al Presidente Eisenhower, que afirmó lade resolución C. necesidad urgente de unidad, entendimiento y colaboración constructiva de la humanidad. Este homhre,Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso- reconocido como uno de los grandes militares de nues-lución D. tra época, nos habló de la destrucción segura de laPor unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso- humanidad si ésta no puede apartarse decididamentelución E. y en seguida del borde del abismo. Confío en que la
Asamblea tendrá la oportunidad de oír también el con
sejo de otras personalidades que se preocupan igual
mente por los graves problemas que nos confrontan,
especialmente los de la paz y el desarme. Desearía men",;
cionar a este respecto al Primer Ministro del Reino
Unido, al Primer Ministro de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y al Primer Ministro de Francia.
Estoy segura de que todos Vds. tienen pre&entes los
nombres que menciono y de que, al hacerlo, me limito
a dar expresión al sentimiento general.
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tradiciones orientales y esa nueva ansia de ocupar en
el mundo un lugar respetable. Por vez primera esta
Asamblea. ha sido presidida por una mujer que honra
a todas las mujeres. La emancipación femenina ya no
permite al hombre considerar a la mujer como una
propiedad suya, y ese es hoy motivo de regocijo en un
mundo que no quiere saber de discriminaciones de nin
guna clase. Todos somos testigos de la capacidad, tacto
y comprensión, de la justicia e imparcialidad con que
ha presidido Vd. nuestras deliberaciones. Las palabras
no pueden expresar adecuadamente la admiración de
mi delegación. Vivirá Vd. en los anales de las Naciones
Unidas por haberlas servido bien, y vivirá Vd. en
nuestros corazones como sólo Vd., con su encanto y
capacidad proverbiales, puede vivir en los corazones
de todos. Tiene todas las razones para estar orgullosa
de su empresa, como las tenemos nosotros para estar
orgullosos de Vd.
116. Su trabajo, señora Presidenta, ha sido facilita
do en gran parte por una Secretaría capaz y abnegada,
a la. que deseamos rendir merecido tributo. La Orga
nización debe considerarse afortunada de tener como
principal funcionario administrativo a una persona de
los méritos del Sr. Hammarskjold. Su elevación de
espíritu, su objetividad y sus facultades intelectuales,
su dedicación y su sentido de la responsabilidad, han
hecho de él un administrador incomparable. La contri
bución hecha por él ha sido excelente y no dudamos
de que continuará siéndolo. El Secretario General, de
quien esta Organización puede, con toda justicia, sen
tirse orgullosa, ha cautivado nuestra admiración y
nuestros corazones.
117. Señora Presidenta, ha si.·do un gratísimo honor
trabajar bajo su dirección y con Vd. Conservaremos
de Vd. y del Secretario General los mejores recuerdos.
118. El Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (tra
ducido del francés): Señora Presidenta, lamento que
la disposición de este estrado no me permita volverme,
pues querría dirigirme a Vd. personalmente. La pre
sencia de Vd. en el sillón presidencial ha conferido
a este período de sesion~s un carácter particular. Este
caráct("r no se debe tan sólo al encanto de su persona,
sino también a la penetración y (., vigor de su inteli
gencia. Esta mezcla de encanto y de vigor intelectual
explican, sm duda alguna, el prestigio excepcional de
que legítimamente goza Vd.
119. Como Presidente de una de las comisiones de la
Asamblea, he tenido el privilegio de asistir a las reu
niones a que hemos sido invitados cada semana mis
'colegas y yo. ,La encantadora seucillez con que presidiú
Vd. y el espíritu de unión que nos inspiraba constitui
rán uno de los más hermosos recuerdos de mi carrera.
120. Señora Presidenta, acepte Vd. la expresión de
nuestra respetuosa gratitud y de los votos que formula
mos por su felicidad.
121. Sr. DE LA COLINA (México): Sra. Presi
denta, los honorables colegas que presiden las delega
ciones de las hermanas repúblicas de Latinoamérita,
me han conferido el señalado honor de representarlos
este día, para tributaras nuestro respetuoso y cordial
homenaje, así como para patentizaras nuestro recono
cimiento por vuestros eminentes servicios como rectora
de nuestras deliberaciones.
122. En vos, señora, se han hermanado en feliz con
junción la sencillez de la grandeza y lo grande de una
profunda y bien templada espiritualidad. Si vuestra
belleza y vuestro señorío no hubieran sido bastante
para rendir los ánimos más enconados, allí estaban
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108. La resolución [716 (VIII)] aprobada ayer por la
Asamblea ha hecho recaer sobre mí una gran respon
sabilidad y, al mismo tiempo, me ha honrado con la
reiteración de la confianza que les inspiro. Esa resolu
ción me aa, como Presidenta, la responsabilidad de la
iniciativa de convocarlos si lo justifican los aconteci
mientos en Corea. Les prometo solemnemente que dedi
caré a este asunto la atención decidida que la gravedad
del problema requiere. Me comprometo a pedir el con
sentimiento de Vds. pal a volver a reunir la Asamblea.
Estoy segura de que, si la necesidad se presenta, no
solicitaré ese consentimiento en vano.
109. Deseo dar las gracias al gran grupo de trabaja
dores, próximos o distantes, que han atendido a nues
tras necesidades durante este período de sesiones. Al
brillante grupo de intérpretes y traductores que nos
han permitido comprendernos mutuamente les dirijo
una palabra especial de gratitud.
110. Nos separamos bajo la sombra cont;nua del con
flicto; pero llevemos con nosotros, en este período de
paz y de buena voluntad~ la eterna esperanza de un
mundo mejor.
111. Sr. COTE (Canadá) (traducido del inglés):
Aunque no clausuramos este período de sesiones, y
sólo lo suspendemos, es probable que algunos no
regresemos a Nueva York para un nuevo debate de la
cuestión de Corea.
112. Por esto desearía, por mi parte, aprovechar esta
oportunidad para expresar el gran reconocimiento de
la delegación de Canadá por la forma en que Vd.,
señora Presidenta, ha desempeñado su alto cargo de
presidir este período de sesiones. Mi propia delegación
tiene motivos para saber que la persona que preside
una Asamblea de 60 naciones, y estudia casi un centenar
de temas, acepta una responsabilidad muy grande. Usted
la ha cumplido con gran dignidad e imparcialidad indis
cutible. Al obrar así nos ha ayudado en nuestro empeño
por lograr un acuerdo y ha mantenido en alto durante
estas semanas difíciles la bandera de las Naciones
Unidas.
113. Le ruego que acepte las expresiones de nuestra
admiración, nuestro agradecimiento más efusivo y
nuestros mejores votos de ventura personal, que Vd.
merece tanto, y por una nueva oportunidad de servir
el año próximo la causa que a todos nos apasiona.
114. Sr. KHALIDY (Irak) (traducido del inglés):
Señora Presidenta, cuando ocupó Vd. su alto cargo
después de haber sido elegida por la Asamblea, yo
dirigí la vista hacia el sillón pre:~idencial y tuve la evi
dencia de cómo 1mn cambiado los tíempos. Muchos de
nosotrn~ jamás habríamos esperado, ni en nuestros
sueños más osados, que una mujer asiática llegaría un
día hasta esa posicié-n augusta; T.I eso es precisamente
lo que ha ocurrido. Ha ocurrido porque Vd. Y otras
mujeres como Vd. han roto cadenas seculares y se han
elevado a los niveles más altos. Debido únicamente a su
capacidad y a su abnegación ha conquistado para usted,
para su país y, en realidad, para todo el continente
asiático, este honor que tanta satisfacrión y legítimo
orgullo nos depara. i Y cómo ha cambiado ese gran
continente! En apenas 20 años, un abrir y cerrar de
ojos para la historia, el enorme continente que com
prende al Oriente Medio se ha transformado total
mente y llegará algún día a ocupar el lugar que le
corresponde, ya que sus recursos humanos y materiales
apenas han sido explorados.
lIS. Usted, señora Presidenta, es un símbolo de ese
cambio. En Vd., están reunidas a la vez las antiguas



4718. sesión - 9 de diciembre de 1953

s'

007

•

upar en
era esta
le honra
.a ya no
mo una
o en un
de nin

id, tacto
con que
palabras
lción de
\faciones
Vd. en

lcanto y
)razones
lrgullosa
.ra estar

facilita
bnegada,
a Orga
er como
rsona de
tción de
.ectuales,
:lad, han
a contri
dudamos
leral, de
Cla, sen
'ación y

10 honor
'varemos
~cuerdos.

:a) (tra
mto que
'olverme,
La pre

:onferido
lar. Este
persona,
m inteli
ltelectual
:ional de

nes de la
las reu

lana mIS
: pre&idiú
:onstitui
¡carrera.
'esión de
formula-

a. Presi
s delega
Jamérita,
~sentarlos

y cordial
) recono
10 rectora

feliz con
le de una
i vuestra

bastante
í estaban

vuestra palabra - dulce y admonitora al par - y
vuestra dirección experimentada y prudente para disi
par los nubarrones de nuestras tempestades parlamen
tarias.
123. Las virtudes excelsas de vuestro pueblo, vincu
ladas a los ingénitos encantos de vuestra gentil y noble
femineidad, han brillado con fulgores magníficos en
el sillón de la Presidencia. Merced al cinematógrafo
y a la televisión, no sólo a esta augusta Asamblea, sino
a los pueblos más apartados de la tierra, habéis cautiva
do con la prestancia de vuestras dotes y la melifluidad
de vuestros consejos y advertencias. Nuestra Organi
zación tan menospreciada a menudo y tan calumniada
a veces, ha cobrado vigor y realzado su prestigio por
virtud de vuestra descollante actuación, en la que se
han enlazado voz armoniosa, elevados pensamientos
y gracia mayestática.
124. Sra. Presidenta, os ruego aceptar el sincero
homenaje del grupo latinoamericano, al mismo tiempo
que los votos fervorosos que haCemos por vuestra salud,
prosperidad y dicha, así como por la de vuestra ilustre
familia y admirado pueblo.
125. El Sr. ABDEI-RAZEK (Egipto) (traducido del
francés) : Es para mí un agradabilísimo deber presen
tar a Vd., señora Pre':iidenta, en nombre de mi Gobier
no y de la delegación de Egipto, nuestro' más respe
tuoso homenaje y nuestra más sincera gratitud. No
hemos admirado solamente su imparcialidad e integri
dad intelectual, bien conocidas en las Naciones Unidas.
Consideramos que su presidencia es un símbolo noble
de nuestras antiguas civilizaciones que se despiertan y
progresan, con paso lento quizá, pero seguro, para
recuperar el lugar que les corresponde en el concierto
internacional.
126. En su discurso inaugural, al comienzo de este
período de sesiones, la delegación egipcia formuló el
voto de qu.e su presidencia fuese el símbolo de una
nueva era de paz, fraternidad y prosperidad para el
mundo entero. Reiteramos ese voto con la esperanza
de que esta nueva era se fundará 5iempre en nuestras
antiguas filcsoHas, especialmente la filosofía hindú,
que fué la primera que indicó al mundo el verdadero
sentido del valor y de la dignidad de la vida humana.
127. La delegación de Egipto espera sinceramente que
bajo la digna presidencia de Vd. se reanude pronto
el octavo período de sesiones de la Asamblea General,
para discutir la cuestión de Corea en un ambiente de
cordialidad y comprensión, y lograr la solución pací
fica de este conflicto, de modo que podamos, juntos,
poner fin a los sufrimientos de la humanidad en esa
región del mundo y a la tirantez que amenaza a la
paz mundial. Será para Vd., señora Presidenta, y para
nosotros, la gran satisfacción de nuestras vidas.
128. U MYINT THEIN (Birmania) (traducido del
inglés): La voz de Birmania frecuentemente queda
sola clamando en el desierto, pero hoy expreso los
sentimientos de mis amigos asiáticos cuando la felicito,
señora Presidenta, no con motivo de la suspensión del
período de sesiones, sino por la forma como ha cum
plido su alto cargo, con tanta habilidad, con tanto
acierto y con plena satisfacción de los representantes,
cuyos debates, como todos sabemos, a veces son difí
ciles de presidir. Sin embargo, señora Presidenta, ha
presidido Vd. con gracia y fineza y, a veces, cuando
10 rt 1uería la ocasión, con firmeza.
129. En nuestro empeño por lograr la paz y en nues
tros esfuerzos por evitar o aplazar los conflictos, hemos
estado a punto de abandonar toda esperanza. Pero des-

pués de transcurridos tres meses de este período de
sesiones resulta evidente que todavía se puede salvar
la situación. Este período está por terminar y me
aventuro a creer que, en conjunto, ha servido para
reavivar nuestras esperanzas. Esperamos sinceramente
que, bajo su hábil dirección como Presidenta de esta
Asamblea, esa esperar~.....a se convierta en realidad.
130. Le deseo, señora Presidenta, toda suerte de feli
cidades y triunfos en lo porvenir.
131. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido
del inglés): Señora Presidenta, me es muy grato aso
ciar a mi delegación a todos los homenajes que se le
han rendido y a los que seguramente se le rendirán
aún por la forma como ha dirigido nuestras actividades
durante el período de su Presidencia. Estamos (:ierta
mente complacidos, y hablo ahora por el Reino Unido,
d~ que un miembro del eommonwealth haya sucedido
a otro en la silla presidencial, y de que ambos hayan
demostrado cualidades tan excepcionales en el desem
peño de tan alto cargo.
132. Nos sentimoc:; particularmente obligados a Vd.,
señora Presidenta, por su tacto, inteligencia y discre
ción consecuentes, como asimismo por la gran dignidad
que su presencia ha conferido a nuestras deljber::tciones.
Ante esa combinación de firmeza y gradét que la carac
terizan, ha parecido desvanecersé a veces la aspereza
habitual de nuestros debates. Si la Asamblea General
vuelve a reunirse en este octavo período de sesiones
bajo su dirección, todos conservaremos recuerdos feli-·
císimos de una gran Presidenta y de una notable Pre
sidencia. Es por cierto augurio feliz que esta parte
del período de sesiones haya terminado con una nota
de esperanza, con esa nota de esperanza que se hizo
sentir durante todo el gran discurso pronunciado ayer
por el Presidente Eisenhower, y por esto, así como por
la inspirada dirección que nos ha dado Vd. en los últi
mos meses, volveremos a reunirnos, sea donde fuere,
alentados y estimulados por nuestras actividades recien
tes.
133. Sr. HOPPENOT (Francia): (traducido del
francés) : Ninguna delegación se adhiere más sincera
mente a las palabras que acaban de pronunciar los
diferentes oradores que me han precedido que la dele
gación de Francia. Señora Presidenta, investida de
una de las más altas funciones internacionales, ha
realzado Vd. el prestigio de esas funciones, con la
inteligencia, la maestría y, me atrevo a decir, con el
encanto con que ha desempeñado Vd. las tareas propias
de su cargo. En el laberinto de nuestros debates, ha
actuado Vd. con delicadeza pero no sin decisión. Ha
sabido manejar con cortesía, pero no sin energía a
veces, el mallete, insignia de vuestro cargo. Por encima
de todo, nunca se ha separado de la elevada imparcia
lidad que, desde el primer día, le ha valido toda nuestra
confianza. y le ha permitido imponer su autoridad con
una sonrIsa.
134. Señora Presidenta, la India puede estar legíti
mamente ufana de que la primera mujer en la historia
del mundo elegida para ocupar tan alto cargo sea una
de sus hijas. Yo sé que ningún pensamiento puede
serIe más caro que el del honor y el prestigio que ello
significa para 'su patria.
135. :!logamos a Vd., señora Presidenta, se digne
aceptar, con el homenaje de nuestra admiración y de
nuestra gratitud, todos los votos que formulamos por
su feiicidad personal y por que trabaje Vd. por largo
tiempo en medio de nosotros, incluso mañana, presi
diendo la causa de la concordia y de 12. paz.



-------_._-------------------------------------- -
estos
dismir
diales
cubrir
el pral
del an
tipos (

147.
objeto
equilit
estaba
exponl
en el (

148.
exame
una re
dación
a cond
ción d

149.
está di
aconte
de Co
Gener:
blea te
facció]
No du
con e}i
reumr:
adopta
únican
la res(
de la n
Unida~

suspen
esperaj
para a,
cación

150.
de sesi
grama
de ses.
ficado
var la
de aliv
SlOner~

artifid
Carta.
zoso, J
provoc
apoya
diverse
de las
patria.
cidade~

acusaci
China;
y calUl
más la
hablan
graves
dUrantl

151. .
ticas <'
cuanto
aprecia
Pandit.

objeto de examinar la cuestión de Corea en el momento
oportuno.

142. Sé que las palabras que tengo la intención de
pronunciar van a introducir una nota discordante en
el coro de discursos elogiosos, puesto que no sólo se
han prodigado alabanzas a nuestra Presidenta - 10
cual es perfectamente justo y razonable - sino que
también ha habido felicitaciones por la labor de con
junto de nuestro octavo período de sesiones. Sin embar.
go, en las circunstancias nuestra delegación prefiere
guiarse por el proverbio latino: Amicus Plato, sed
magis amica veritas (Platón es nuestro amigo, pere
más lo es la verdad).

143. De hecho, se han planteado a nuestra l_::5amblea
toda una serie de cuestiones muy importantes y suma
mente graves, de relieve internacional indiscutible.
La Asamblea tenía la obligación de prestarles la mayor
atención y de soludonarlas ecuánimemente, de forma
que sirviese al pi-estigio internacional de la Asamblea
General y a los intereses de la paz y de la cooperación
internacionales. A este respecto, quisiera hacer algunas
observaciones.
144. Desde que se inauguraron las sesiones, nuestra
delegación insistió en que era indispensable otorgar a
la República Popular de China el lugar que por derecho
le corresponde e~: la Asamblea General y en los demás
órganos de las Naciones Unidas; mi delegación sólo
puede considerar la decisión adoptad::J. por la Asamblea
General acerca de esta cuestión como un nuevo golpe
al prestigio internacional y a la autoridad de la Asam
blea. El hecho que se niegue satisfacción a esa reivin
dicación justa y legítima y que se acepte que China,
una gran nación de casi 600 millones de almas, CI".,tl
núe siendo representada en la Asamblea Genera. ~

personas que no tienen ningún derecho a ello, nos
demuestran que la Asamblea General sigue siendo
incapaz de actuar como una organización genuinamente
internacional, con una política internacional indepen
diente.
1.45. Pasemos a la segunda cuestión, que se refiere
a las medidas para suprimir la amenaza de una nueva
guerra mundial y disminuir la tirantez en las relaciones
internacionale~1. Apoyada por una serie de delegaciones,
la delegación de la URSS presentó un proyecto de
resolución por el cual la Asamt'ea General habría
prohibido incondicionalmente el arma atómica, y esta·
blecido un control internacional para poner en práctica
esta prohibición, pero el proyecto en cuestión no fué
aprobado. Este hecho fué un segundo golpe contra la
autoridad internacional de la Asamblea General, orga
nismo cuya misión es reafirmar la paz y la cooperación
internacionales.

146. Nos parece imposible que no quede perfecta
mente claro ante los ojos de todos que, si no se
decide prlJhibir sin condiciones el:sma atómica, no se
podrá consolidar la paz y la cooperación internacio
nales. También debe ser evidente que es imposible
destinar con toda la seguridad que conviene la energía
atómica a fines pacíficos, si no se establece un riguroso
control internacional para poner en práctica esta pro
hibición. Estos son dos factores fundamentales que
sf"rvirían para garantizar que la amenaza del arma
atómica quedase totalmente suprimida en la práctica.
Este objetivo, que es el que persigue la URSS, también
debe serlo de todos los puenlos amantes de la paz.
Estamos convencidos de que tal es su verdadero obje
tivo; pero quisiéramos tener una seguridad absoluta.
Si no se adoptan medidas para convertir en realidad
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136. Sra. BOLTON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Al asociarme a los demás que
han hablado en esos últimos momentos, deseo expresar
en primer lugar, señora Presidenta, nuestro reconoci
miento por la forma como ha comprendido V 1. las
palabras del gran Presidente de los Estados Unidos.
Señora, sé que cuanto él nos ha comunicado de espe
ranza y alegría en un porvenir probablemente mejor,
está bien arraigado en su corazón.

137. Teniendo en cuenta que este octavo período
de sesiones no llega a su fin absoluto, comprendo muy
bien que pueda Vd. caer en la cuenta de que todos
estamos fuera de la cuestión. Pero le pedimos que no 10
considere así, tanto más cuanto que otras delegaciones
aprovechan estos momentos para expresarle su reco
nocimiento por los servicios que Vd. ha prestado como
Presidenta durante estas arduas semanas, cuando los
representantes de la maY0r parte de los países del
mundo se han reunido para tratar los muchos y diver
sos problemas que se pre 'entan mientras buscamos
la senda del entendimiento 1.~.11tuo, la única aue lleva
hacia la paz. ~

138. Estoy segura de que Vd., como yo misma, ha
prestado servicios en su capacidad de persona emi
nente, no sólo como mujer, aunque estemos prci'unda
mente de acuerdo en que nuestra femineidad nos comu
nica una responsabilidad y una satisfacción particu
lares en nuestro servicio. No sólo como representante
en este octavo período de sesiones de la Asamblea
General agradezco a Vd. su capacidad de dirección;
quisiera manifestar la gratitud y el reconocimiento de
las mujeres del mundo entero por la dignidad y afa
bilidad con que ha desempeñado su cargo. Como miem
bro de la delegación de los Estados Unidos, quiero
~xpresar en nombre de mi país el reconocimiento por
sus abnegados servicios, y comunicarle la esperanza
de que su gran país y el nuestro se entenderán cada
vez más y trabajarán siempre por la paz en un mundo
libre.

139. Sr. HSIA (China) (traducido del ~nglés): El
jefe de mi delegación se vió obligado a abandonar tem
prano esta sesión, porque apenas está restablecido de
su enfermedad, y porque no esperaba que se celebrara
hoy la ceremonia de despedida. No obstante, en ausen
cia del Sr. Tsiang, deseo rendirle, señora Presidenta,
en nombre de mi delegación, un tributo sincero por
la forma digna y afable con que ha presidido Vd. este
período de sesiones de la Asambln., y asociar a mi
delegación a las felicitaciones dirigidas a la Secretaría.

140. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : La deleg-ación de la URSS asocia gustoSq
mente su voz al concierto de elogios, por los cuales desde
esta tribuna las demás delegaciones han expresado a
nuestra Presidenta su reconocimiento por la forma real
mente irreprochable como dirigió los difíciles e impor
tantes trabajos de este octavo período de sesiones de la
A~amblea Gem.. 1"al. También queremos expresar nuestro
agradecimiento por la asistencia que durante tocio este
período de sesiones ha recibido Vd. del Secretario
Generai y su Secretario Ejecutivo, ql1e están a su lado.

141. Merece la pena destacar tal hecho, pues los
trabajos de la Asambiea General durante el actual
período de sesiones han sido bastante espinosos, lo
que no ha dejado de tener alguna repercusión sobre
los resultanos de las reuniones que hoy se suspenden,
para reanudarse en caso de necesidad, sobre todo con
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estos importantes factores; no se puede ni soñar en
disminuir el potencial destructor de' las reservas mun
diales de energía atómica, ni tener la esperanza de des
cubrir una forma verdaderamente nueva de resolver
el problema de que no es admisible la fabricación y uso
del arma atómica, de la bomba de hidrógeno y de otros
tipos de armas de destruccion en masa.

147. Hemos presentado un proyecto de resolución con
objeto de reglamentar, limitar y reducir de una manera
equilibrada todas as fuerzas armadas;. . propuesta
estaba animada de las misma" ideas que acabo de
exponer. También en este caso nuestra voz predicó
en el desierto.

148. Hemos asistido al aplazamiento sistemático dd
examen de la cuestión de Corea y a la aprobación de
una resolución [716 (VIII)] que condiciona la reanu
daóón de los trabajos del octavo período de se~¡ones

a condiciones que no pueden dejar de complicar la solu
ción de este problema.

149. Berna!" oído a nuestra Presidenta declarar que
está dispuesta a seguir con atención la evolución de los
acontecimientos vinculados a la solución de la cuestión
de Corea, y expresar la esperanza que la Asamblea
General se reúna cuando sea indispensable. La Asam
blea tomó nota de estas manifestaciones con una satis
facción a la que no podemos por menos de asociarnos.
No dudamos de que nuestra Presidenta sabrá decidir
con exactitud el momento en que la Asamblea deberá
reunirse para reanudar el examen de esta cuestión y
adoptar las medidas necesarias. Pero no basta que
únicamente la Presidenta cumpla con su deber; según
la resolución aprobada, ha de obtener el asentimiento
de la mayoría de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. En los minutos que quedan antes de que se
suspenda este período de sesiones, quiero expresar la
esperanza de que siempre se contará con esa mayoría
para adoptar medidas eficaces que garanticen la COhVO

cación de la conferencia política sobre Corea.

150. y como estamos haciendo el balance del período
de sesiones, no podemos dejar de decir que en el pro
grama de la A~amblea General para el octavo período
de sesiones figuraban cuestiones cuyo objeto y signi
ficado parecían indudablemente estar destinados a agra
var la tirantez de las relaciones internacionales en lugar
de aliviarla. Entre otras aparecía la cuestión de los pri
sioneras de guerra, añadida en forma fraudulenta y
artificial al programa, violando el Artículo 107 de la
Carta. TéJr¡lbién se cuenta la cuestión del trabajo for
zoso, presentada a la Asamblea General con un fin
provocativo y calumnioso, puesto que el informe se
apoya en "documentos" fals08 y en declaraciones de
diversos difamadores y agentes provocadores, salidos
de las filas de los renegados y de los traidores a su
patria. Asimismo, se encuentra la cuestión de las atro
cidades, que se ha tratado de transformar aquí en una
acusación contra los heroicos pueblos de Corea y
China; documento infame, cargado de hechos falsos
y calumniosos, cuyo objeto evidente es complicar aJ.n
más las relaciones internacionales. Todos estos hechos
hablan por sí solos, y prueban al mismo tiempo las
graves dificultades que hemos tenido que afrontar
durante todo este períodcl de sesiones.

151. Aunque han constituído una de las caracterís
ticas de las reuniones, es conveniente declarar que
cuanto más se han multiplicado, más hemos podido
apreciar los méritos de nuestra Presidenta, la Sra.
Pandit, qUltn, plenamente consciente de la responsabi-
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lidad que incumbe a la Asamblea General, ha dirigido
nuestros debates, mientras se deliberaba acerca de estas
cuestiones difíciles y complejas, con sumo conocimiento
y gran tado.

152. Señora Presidenta, mi delegación le ruega acep
tar, en nombre de Vd. y de sus colaboradores, la expre
sión de nuestro reconocimiento por la consumada peri
cia y la profunda sabiduría de que ha dado pruebas al
dirigir nuestros trabajos desde esa tribuna. Deseamos
que continúe con éxito su tarea, para mayor bien de las
Naciones Unidas.

153. Sr. RIZK (Líban(..) (traducido del inglés):
Para volver a una música más placentera, y antes que
se me atomice o hidrogenice, permítame, señora Pre
sidenta, que le presente, en nombre de mi delegación,
un ramillete de mucha fragancia, que llega de las costas
asoleadas del Líbano. Es un ramillete de lllucha fra
gancia, pero los perfumes que de él emanan no se
llaman "Soir de Paris", ni "Cuir de Russie", ni
"Vol de Nuit". Llevan nombres como "Reconoci
miento", "Gratitud" y "Admiración" porque es con
el propósito de presentarle, señora Presidenta, el sen
tido reconocimiento de nuestra delegación por la sobrie
dad, la celeridad y la imparcialidad con que VJ. ha
presidido nuestros debates, que le presentamos est~

ramo de flores. También es prueba de nuestra sincera
gratitud hacia Vd., señora Presidenta, por la maestría
con que ha guiado esta nave de la colaboración univer
sal a través de las aguas turbulentas de la política y de
los laberintos de la economía mundial y las aguas pro
fundas del problema social, como a través de las selvas
de Africa y otras tierras dependientes, a través de los
problemas áridos y complejos de las finanzas y la
administración hast? la elevada tarea de estudiar los
problemas del mundo jurídico.

154. Por último, la fragancia que tiene el ramillete
de mi delegación, señora Presidenta, es la admiración;
admiración por su sabidurb, su encanto y su gracia,
cualidades que han cautivado las inteligencias y los
corazones no s Slo de esta Asamblea General, sino del
mundo entero. Permítame terminar estas palabras
expresándole nuestros mejores deseos por su éxito
continuo y su felicidad.

155. Sr. ME:r~'ON e ~ia) (traducido del inglés):
Es natural que los sentImientos que deseo expresar
en nombre de mi delegación sean algo distintos de los
expresados tantas veces desde esta tribuna. Mi delega
ción, nuestro Gobierno y nuestro país tienen con Vd.
una deuda cuya magnitud no es fácíl de calcular. No
teníamos dudas en cuanto a su desempeño como Pre
sidenta de esta Asamblea, ni en cuanto a la confianza,
al respeto y al afecto que Vd. inspiraría. Pero hoy,
al terminar esta parte del octavo período de sesiones,
somos un pueblo orgulloso y una delegación orgullosa.
Estoy seguro de que en ninguna otra parte del mundo
se sentirá más que en la India que hemos prestado a
esta Asamblea un notable servicio al permitir que sea
presentado su nombre entre los candidatos a la Pre
sidencia. Los sentimientos de nuestra delegación son,
sin embargo, un poco confusos. Como dije al principiar
este período de sesiones, nos vimos privados de su
orientación y de sus servicios, pero nuestra pérdida
ha sido una ganancia para todos nosotros.

156. Desearía apoyar, en nombre de nuestra delega
ción, los sentimientos manifestados al Secretario Gene
ral y al personal y a todos los demás que han facilitado
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nuestro trabajo. Desearía, además, rendir especial tri
buto de agradecimiento a los muchos Vicepresidentes
que, práctica y potencialmente, le han permitido, señora,
llevar esta responsabilidad.

157. Le estamos sumamente agradecidos, señora Pre
sidenta, y nos sentimos muy orgullosos de Vd.

Se levanta la sesión .... las 18.10 horas.
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